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E.. H(*Ac:)R/-k .: (;ONi.;E.JO DELJF3ERANTE HA SANCI)NAOO LA 

S.U!NTE: 

GDNZA d27b 
AUícuJ-10:-Declárase de utilidad pública y pago obligatorio para los propietarios o poseedores 

a titulo de cluerio de los inmuebles beneficiados por las obras do pavimentación 
de las calles: 

TUCUMAN entre F3OULEVARD DE LOS ITALIANOS y DE LA PEÑA 

Artícffla•2:-El pavimento e construir será do tipo rígido ejecutado con Hormigón Simple de 
0,15m. de espesor con cordones integrales; la sub-hase se construirá con sueio 
seleccionado-cal al 8% en peso de 0.20m. de espesor: la base será tratada con cal 
al &% de concentración y un espesor de 0,20111., dado la pobre cafldad del suelo 
existente en Cl lugar.-. 

Los anchos se detallan a continuación: 
Sub-base de suelo s&occionadu.-c.al:  9,34m.- 
Ancho libre de pavimento medido entre bordes exteriores de cordón: kS,34m. 

Aticu!u-:-El costo total de las obras resultantes del proyecto será de pago obligatorio para los 
propietarios o poseedores a titulo de duerro de los inmuebles beneficiados y deberá 
sor prcnratado  entro los mismos por el sistema do "prorrateo mixto por frente y 
unidad contributiva atorada.-- 

Artícuk-4°:-EI sistema de prorrateo establecido en el articulo anterior consiste en la suma de 
las dos [armas CUO integran el sistema mixto determinado de la siguiente manera: 

1)-El setenta por ciento (70%) del monto total del precio de la cuadra, se prorrateará,  
criEre todas las unidades contributivas de esa cuadra, atoradas por la Municipalidad, 
teniendo cmi cuenta que deberán considerarse disminuIdas en un cincuenta por 
ciento (50%) la cantidad do unidades ccntributivas de los lates esquineros._ 

• 2)-El treinta por ciento (O%) restante del monto total del costa de la cuadra, se 
dividirá a prorrata entre los propiedades frentistas al pavimento de acuerdo con 
la extensión lineal de metros de frente, considerando los lotes esquineros 
dieminukios en un veinticinco por ciento (25%) de la longitud hasta un máximo de-
veinte 

e
veinte (20) metros desde la intersección de la linee municipal de edificación. 
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Cries.Expte. O00438/36.- 

Cui,JL obra afecte ir ublesqu estén comprendidos en elrégiinen de 	ey 
de Propiedad Horizontal Nu  1312, el Importe total resuttate de las unidades 
contíshutsvas atoradas ck dicho ¡nrriueble más la incidencia por frente, se prorrateará 
etIiie Jodob li COfÜpltL4tiJS en la tornia que etablezcari los respectivos 
reglauentos & copropiedad.- 

45 

iculo-:M ¡os erectos de promover la prsente obra ae pavimen'tación, el Departamento 
Ejecutivo .dbe:á dar cumplintierito a lo establecido en el As tículo 50  de la Ordenanza 
N° 533 
Sin perjuicio de lo determinado en el Artículo 60  de la Ordenanza N° 5933, 
establécese para esta obra un plan de pago en cuotas de hasta cuarenta y ocho (48) 
meses.- 

Aitsl-°:-El pijo da las obras a CaÍJO de los vecinos se efactuará de acuerdo con los 
Atticuto$ 7°, 8° y 90  de la Ordenanza N° 5933.- 

Aiíe-.-L 	oblas se ejecutatn ¿iedante el tégimen establecido en la Ordenanza N 
eiuncio do aplicación ¡as dispucsiciones de la Ordenanza General de Facto N° 

165, salvo aquellos aspectos que se opongan a la misma.- 

irucio-:-Cosriuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de julio de 1996.- 996.- 
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